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Ciudad de México, a 21 de mayo de dos mil dieciocho .

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y resolver lo
relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo,
141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como del procedim iento para el
ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificació n, Cancelación y Oposic ión de datos personales (derechos ARCO), de
conformidad con lo establecido en los artícu los 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados.

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en
sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de
solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informac ión y Protección
de Datos Persona les; los días diecisiete y dieciocho mayo de dos mil dieciocho , se envió a los miembros del Comité de
Transparencia la relación de solicitude s de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
propuesta s para la clasificación que a continuación se relacionan:

1. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA.

Negativa de acceso a información gubernam ental , por ser reservada en los archivos de las unidades administrativas, a la
solicitud de información con número de folio:

>- 0064101110318 .~

Negativa de acceso a informac ión por ser confidencial en los archivos de las unidades administrat ivas, a la solicitud de r
información pública con número de folio: (J

>- 0064100990518 \ ~
Negativa de acceso a información por ser inexistente en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud de
información pública con número de folio:

>- 0064101204518

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos por tratarse de
información confidencial y/o reservada :

>- 0064101084518
:.- 0064100961918
>- 0064101085018
>- 0064101057018

>- 0064100969918
>- 0064101006318
>- 0064101083918
>- 0064101083518

>- 0064101073118
>- 0064101085518
>- 0064101125318

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a continuación se enlistan:

>- 0064101094418 >- 0064101086218 >- 0064101064918
>- 0064101053818 >- 0064101047618 >- 0064101057618
>- 0064101109718 >- 0064101070418 >- 0064101093918

\>- 0064101071618
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ACUERD O CTSP-291/05/2018.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto de la solicitud presentada
en esta sesión de Comité, de conformidad con el articulo 110 de la Ley Federal de Trans parenci a y Acceso a la Información
Pública.

ACUERD O CTSP-292/05/2018.- Se aprueba en lo general , la declaratoria de confidencialidad de la información , respecto
de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité , de conformidad con los artículos 113
y 117 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Información Pública.

ACUERD O CTSP-293/05/2018.- Se aprueban en lo general, la declaratoria de inexistencia de la información respecto de la
solicitud de acceso a información pública , presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con lo dispuesto en los
articulas 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acce so a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-294/05/2018.- Se aprueban en lo genera l, las versiones públicas de la información presentadas en esta
sesión de Comité, de conformi dad con los artículos 108, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-295/05/2018.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta para las solicitudes de acceso a
información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 65 fracción I1 y 135
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; así como en el numeral 10 de los Criterios para la
Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS.

11. DATOS PERSONALES.

Negativa de acceso a información gubernamental por ser inexistente en los archivos de las unidades administrativas , a las
solicitudes de informac ión con números de folio:

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud de información pública que a continuación se enlista :

r 0064101233518
r 0064101168118
>- 0064101107418
r 0064101185818

>- 0064 101138518
);> 0064101275618
>- 0064101194718
);> 0064101129318

>- 0064101221618
>- 0064 101259018
> 0064101277418
);> 0064101287418

r 0064101058218

ACUERDO CTSP-2 96/05/2018.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la información respecto de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO , presentadas en esta sesión de Comité , de conformidad con lo
establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protecc ión de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-297/05/2018.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial de la información, /'
materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 0064101014218, 006410 1216418,r.~
0064101079418, 0064101209418, 00641 01068218, 0064101231318, 0064101013518, 00641012353 18, 006410 1184118 Y
0064101224918, lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley ~,
General de Protección de Datos Personal es en Poses ión de Sujetos Obligados.

ACUERD O CTSP-2 98/05/2018 .- Se aprueba la ampliación de plazo de respues ta del folio sometido en la presente sesión,
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
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Sujetos Obligados ; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité
de Información , ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-299 /05/2018.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia del ejercicio de los
derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado , materia de la
solicitud con número de folio 0064101258418, con fundamento en lo dispuesto en las fracciones IV, del artículo 55 ; así como
los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 1MSS

Lic. F mando Andrad e López
Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y

Suplente del Titula r del OIC

C.P. Rub' n López Lazcano
Titular de la D(visión de Admini stración

de Document6s, Coordinador de Archivos
y Miembr¡ cfel Comité de Transparencia

Acta de la Trigésima Novena Sesión Permanen te del Comité de Transparencia del 21 de mayo de 2018, constante de tres fojas útiles por
una sola de sus caras.

3


